
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00248 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA. 

Demandado: Diana Marcela Sánchez Lozano. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone: 

 

1.- REQUERIR a la EPS Sanitas S.A.S., para que en el término de diez 

(10) días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, 

informen los pertinente respecto a lo solicitado mediante oficio No.1989 de 

19 de septiembre de 2022, con el fin de que, informe los datos de notificación 

y domicilio de la aquí demandada Diana Marcela Sánchez Lozano 

identificada con C.C. 53.051.476. Ofíciese.  

  

Para el efecto, la parte actora diligencie el comunicado 

correspondiente, con copia simple del radicado recibido por cada entidad, 

dentro del término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la 

elaboración de los oficios, so pena de dar aplicación al art. 317 de la Ley 

1564 de 2012, es decir, tener por el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 161 Hoy 

9 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 675dffc04463281c03d13c684baaeb5f54ff432a58b26f294a2b9e670fe6be1f

Documento generado en 08/11/2022 10:33:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00220 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA. 

Demandados: Luis Guillermo Rodríguez Román. 

 
 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  
 

1.- Agréguese al plenario y téngase en cuenta para los fines 
pertinentes la citación remitida al demandado Luis Guillermo Rodríguez 
Román, con resultado positivo (fl.11).  

  
              Así las cosas, la parte actora remita al aludido demandado el aviso 

de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, informando el 
correo electrónico de este Despacho.  
 

              Para el efecto, se  concede el término de treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 ibídem, es decir, terminar el proceso por 
desistimiento tácito.  

 

  
 

   NOTIFÍQUESE (1), 
 
 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 161 Hoy 

9 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e67844ce375c3e428822aed0402027bb1972ed4a24948f693cf10a6c10478868
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo quirografario N° 2022-00274 

Demandante: Cooperativa Integral para el Desarrollo Social 

Familiar -Copidesarrollo 

 Demandados: María Clemencia Beltrán Peñuela. 

 

 

En virtud de lo normado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, atendiendo lo pedido en el escrito que obra a folio 13 de este legajo, 

los títulos de depósito judicial que se encuentren a disposición del Juzgado 

para el presente proceso, entréguense a la parte demandante, hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de costas y del crédito aprobadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 161 Hoy 

9 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1c3eeb3eb31fa43de2332145b0036040eef1e6ddc88c9be7aedb4fd45f8437f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal De Menor Cuantía N° 2022-00252 

Demandante: Ezequiel Hernández Carrillo.  

Demandado: Banco Itaú Corpbanca S.A. de Colombia.   

 

 

 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en proveído 

de seis de septiembre de 2022 (fls. 6 cdno. 2), mediante la cual el Juzgado 

Quinto (5) Civil del Circuito de Bogotá revocó el auto apelado de 9 de mayo 

de 2022, proferido por este Despacho. 

 

 En proveído de la misma fecha se resolverá sobre la admisibilidad de la 

demanda.  

 

 NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 161 Hoy 

9 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a26710e7b294e5175b8be809fde1acf86da4abef34b4100b6e963fbe61e4c88
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal de Menor Cuantía N° 2022-00252 

 Demandante: Ezequiel Hernández Carrillo.  

Demandado: Banco Itaú Corpbanca S.A. de Colombia.   

 

 

 Subsanada en debida forma la demanda, teniendo en cuenta 

que reúne los requisitos legales exigidos por los artículos 82 y 368 del Código 

General del Proceso y los documentos acompañados acreditan el interés 

reclamado, el Juzgado la acoge y RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente acción verbal de responsabilidad civil 

extracontractual incoada por Ezequiel Hernández Carrillo en contra de 

Banco Itaú Corpbanca S.A. de Colombia. 

 

2.- Imprimir al presente asunto el trámite de verbal de menor cuantía 

y correr traslado al extremo pasivo por el término de veinte (20) días de 

conformidad con el artículo 369 ibidem. 

 

3.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, previniéndole que dispone de veinte (20) días para 

contestar la demanda y presentar las excepciones a que hubiera lugar. 

 

4.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

5.- Se le reconoce personería al abogado Ezequiel Hernández Carillo, 

quien actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 161 Hoy 

9 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante   
No. 2022- 00292 

Deudora: Martha Ligia Sánchez Rubio. 
 

 

Atendiendo que Miguel Ángel Suárez Saavedra no se posesiono, se 

RELEVA del cargo de liquidador al cual fue designado mediante auto de 01 

de junio de 2022 (fl. 216). 

 

 En su lugar se DESIGNA como nuevo liquidador de la lista Clase C 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a quien registra en 

documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por el medio más expedito, para que 

en el término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

 

En caso de que no comparezca el liquidador designado, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 161 Hoy 

9 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  
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